RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  10 DE ABRIL DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000871, Ent. N° 1544/13.)

“VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con el convenio suscrito con la Asociación Pro-Fundación para las Ciencias Sociales;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal  por Oficio Nº 1868/13 de 13 de marzo de 2013 solicitó para mejor proveer la remisión del convenio entre la UDELAR y el MVTMA el 5 de octubre de 1990;

 2) que en esta instancia se remite el convenio marco solicitado, suscrito para elaborar y ejecutar programas y proyectos de cooperación técnica y científica, los que serán objeto de acuerdos complementarios;

 3) que el presente convenio, suscrito el 7 de enero de 2013, se inscribe en el Convenio marco referido, con el objeto la realización de un conjunto de actividades de enseñanza, extensión e investigación, a cargo de docentes, estudiantes y egresados recientes del Departamento de Trabajo Social en Programas de la Dirección Nacional de Vivienda;

 4) que por intermedio del convenio se posibilita el intercambio sistemático entre las instituciones, orientado a la formación de profesionales universitarios y a brindar aportes académicos a la DINABI-MVOTMA, según los lineamientos del convenio marco;

 5) que la DINAVI-MVOTMA designará los centros de práctica, con un profesional que cumplirá la tarea de referente para los estudiantes y el docente supervisor;

 6) que la Dirección Nacional de Trabajo Social se compromete a proporcionar la lista de profesionales avanzados para la realización de pasantías laborales en la DINAVI-MVOTMA, que se realizará mediante un llamado público;

 7) que el MVOTMA se compromete a financiar un monto global del convenio de hasta $ 15:373.324, correspondiendo $ 14.617.324 al pago de los pasantes y docentes y $ 756.000 a un fondo destinado al pago de pasajes, alimentación y hospedaje cuando las tareas previstas por el convenio deban realizarse en localidades diferentes a las oficinas departamentales a los pasantes hayan sido asignados. La primera partida correspondiente al año 2013, será de $ 7.242.435 correspondiendo $ 6.882.435 al pago de pasantes y docentes y de $ 360.000 para el pago de pasajes, alimentación y hospedaje. El monto incluye 15% por la administración y gestión a cargo de la Pro-Fundación para las Ciencias Sociales.

La segunda partida será para el Ejercicio 2014 de hasta $ 8.130.889, correspondiendo hasta $ 7.734.889 para el pago de pasantes y docentes y $ 396.000 para el fondo de gastos de pasajes, alimentación y hospedaje, previa presentación de informes por el año 2013 y los informes de revisión limitada en cumplimiento de lo dispuesto por la Ordenanza Nº 77; 

 8) que el convenio mantendrá su vigencia hasta la completa utilización de los fondos destinados;

 9) que consta Resolución del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente de fecha 3 de enero de 2013, autorizando la suscripción del convenio, así como también la erogación de $ 15:373.324;

10) que el MVOTMA por Documento de Afectación Nº 000060 de fecha 29.01.13 afectó la suma de $ 7.242.435 con cargo al Programa 521, Proyecto 704, Objeto del Gasto 549 “Transferencias de capital, otro sector no incluido en el anterior, Ejercicio; 
CONSIDERANDO: 1) que de conformidad a lo establecido en el Artículo 3 de la Ley N° 16.112, compete al MVOTMA la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes nacionales de vivienda y de desarrollo urbano y territorial, estableciendo la instrumentación de políticas en la materia;

2) que en particular, de acuerdo con lo establecido en los Numerales 8) y 9) del citado Artículo 3 de la Ley N° 16.112, para el cumplimiento de sus cometidos, el MVOTMA coordinará las acciones con los otros organismos públicos nacionales o departamentales, previéndose la posibilidad de suscripción de convenios con personas públicas o privadas, nacionales o extranjeras;

3) que en virtud de lo expresado, el convenio a suscribir por ambas partes se encuentra comprendido en el ámbito de competencia del MVOTMA; 

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Intervenir el gasto de $ 7:242.435 correspondiente al Ejercicio 2013 del Convenio suscrito por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y la Asociación Pro-Fundación para las Ciencias Sociales;
2) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención del gasto de la suma de $ 8:130.88 correspondiente al Ejercicio 2014, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con  disponibilidad suficiente;
3) Cometer también la verificación de que las condiciones de la contratación corresponden a las oportunamente sometidas a consideración de este Tribunal, conforme con lo dispuesto por el Artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de 16 de junio de 2010;
4) Cometer asimismo a la Contadora Auditora  la intervención de las eventuales reprogramaciones que determinen que el desembolso se realice fuera del plazo previsto de 2013 a 2014, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
5) Comunicar a la Contadora Auditora, y
6) Devolver las actuaciones.”
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